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Introducción

Con fecha del 31 de Agosto de 2010 el Poder Ejecutivo expone la Iniciativa de la Ley que en estos
momentos hacemos comento pasando desde luego por Comisión, y que dentro de sus propuestas
establecía que como sujeto de la ley en su artículo 8 fracción decima a los profesionistas, asesores,
en materia contable, jurídica, fiscal o financiera que presenten servicios de forma independiente,
misma que se ve mermada al ser enviada ante el Senado de la República, misma que el 28 de Abril
de 2011 fue aprobada dicha iniciativa en votación nominal y remitida a la Cámara de Diputados, y
cuyo texto tomamos como referencia para exponer el siguiente articulo.

Cabe mencionar que dichos legisladores piensan incorporarar en el cuerpo normativo la revisión
de los ingresos que podrían considerarse sospechosos en las finanzas de las iglesias y las
organizaciones sin fines de lucro.

Sin duda alguna, este es un tema que todo contador o abogado fiscalista debe de estar atento
hasta el momento de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para estar dentro del
marco jurídico que la ley consagre.

Conceptos Fundamentales:

Actividades Vulnerables: actividades que realicen las Entidades Financieras.

Beneficiario Controlador: a la persona o grupo de personas que:

a. Por medio de otra o de cualquier acto, mecanismo u operación, obtiene el beneficio
derivado de estos y es quien, en última instancia, ejerce los derechos de uso, goce,
disfrute, aprovechamiento o disposición de un bien o servicio, o

b. Ejerce el control de aquella persona moral que, en su carácter de cliente o usuario, lleve a
cabo actos u operaciones con quien realice Actividades Vulnerables, así como las personas
por cuenta de quienes celebra alguno de ellos.

c. Se entiende que una persona o grupo de personas controla a una persona moral cuando, a
través de la titularidad de valores, por contrato o de cualquier otro acto, puede:
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d. Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas,
socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros,
administradores o sus equivalentes;

e. Mantener la titularidad de los derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el
voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital social, o

f. Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas
de la misma.

Relación de Negocios: aquella establecida de manera formal y cotidiana entre quien realiza una
Actividad Vulnerable y sus clientes, excluyendo los actos u operaciones que se celebren
ocasionalmente, sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias;

Autoridades

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público será la autoridad competente para aplicar, en el
ámbito administrativo, la presente Ley y su reglamento.

En todos los casos, para conducir la investigación de los delitos del fuero federal que se
identifiquen con motivo de la aplicación de la presente Ley, será el Ministerio Público de la
Federación la autoridad competente.

Entidades Financieras

Las Entidades Financieras, respecto de las Actividades Vulnerables en las que participan, tienen de
conformidad con esta Ley y con las leyes que especialmente las regulan, las obligaciones
siguientes:

1. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u
operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en el Capítulo II del Título
Vigésimo Tercero del Código Penal Federal.

Respecto de las medidas y procedimientos que las Entidades Financieras deben establecer
conforme al párrafo anterior, éstas deberán elaborar y observar una política de
identificación de sus clientes, que incluya la integración y conservación de un expediente
de identificación de cada uno de ellos con información y documentación sobre su
identidad y demás datos generales, así como la elaboración y observación de una política
de conocimiento de dichos clientes, que contemple:

2. Las Entidades Financieras por conducto del órgano desconcentrado competente de la
Secretaría, estarán obligadas a entregarle a esta la información y documentación
relacionada con los actos, operaciones y servicios.

Actividades Vulnerables

Para efectos de la Ley se entenderán Actividades Vulnerables y, por tanto, objeto de identificación,
las que a continuación se enlistan:

Asociación Nacional de Fiscalistas .NET Representación Oaxaca
Diagonal de Margaritas 109-B Tercer Piso, Col. Reforma, Oaxaca C.P. 68050 Tels. (01951)5030866, 1327949 y

1324308 Correo: oaxaca@anafinet.org Blog: http://anafinet-oaxaca.org twitter: @anafinetOaxaca

d. Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas,
socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros,
administradores o sus equivalentes;

e. Mantener la titularidad de los derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el
voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital social, o

f. Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas
de la misma.

Relación de Negocios: aquella establecida de manera formal y cotidiana entre quien realiza una
Actividad Vulnerable y sus clientes, excluyendo los actos u operaciones que se celebren
ocasionalmente, sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias;

Autoridades

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público será la autoridad competente para aplicar, en el
ámbito administrativo, la presente Ley y su reglamento.

En todos los casos, para conducir la investigación de los delitos del fuero federal que se
identifiquen con motivo de la aplicación de la presente Ley, será el Ministerio Público de la
Federación la autoridad competente.

Entidades Financieras

Las Entidades Financieras, respecto de las Actividades Vulnerables en las que participan, tienen de
conformidad con esta Ley y con las leyes que especialmente las regulan, las obligaciones
siguientes:

1. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u
operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en el Capítulo II del Título
Vigésimo Tercero del Código Penal Federal.

Respecto de las medidas y procedimientos que las Entidades Financieras deben establecer
conforme al párrafo anterior, éstas deberán elaborar y observar una política de
identificación de sus clientes, que incluya la integración y conservación de un expediente
de identificación de cada uno de ellos con información y documentación sobre su
identidad y demás datos generales, así como la elaboración y observación de una política
de conocimiento de dichos clientes, que contemple:

2. Las Entidades Financieras por conducto del órgano desconcentrado competente de la
Secretaría, estarán obligadas a entregarle a esta la información y documentación
relacionada con los actos, operaciones y servicios.

Actividades Vulnerables

Para efectos de la Ley se entenderán Actividades Vulnerables y, por tanto, objeto de identificación,
las que a continuación se enlistan:

Asociación Nacional de Fiscalistas .NET Representación Oaxaca
Diagonal de Margaritas 109-B Tercer Piso, Col. Reforma, Oaxaca C.P. 68050 Tels. (01951)5030866, 1327949 y

1324308 Correo: oaxaca@anafinet.org Blog: http://anafinet-oaxaca.org twitter: @anafinetOaxaca

d. Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas,
socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros,
administradores o sus equivalentes;

e. Mantener la titularidad de los derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el
voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital social, o

f. Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas
de la misma.

Relación de Negocios: aquella establecida de manera formal y cotidiana entre quien realiza una
Actividad Vulnerable y sus clientes, excluyendo los actos u operaciones que se celebren
ocasionalmente, sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias;

Autoridades

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público será la autoridad competente para aplicar, en el
ámbito administrativo, la presente Ley y su reglamento.

En todos los casos, para conducir la investigación de los delitos del fuero federal que se
identifiquen con motivo de la aplicación de la presente Ley, será el Ministerio Público de la
Federación la autoridad competente.

Entidades Financieras

Las Entidades Financieras, respecto de las Actividades Vulnerables en las que participan, tienen de
conformidad con esta Ley y con las leyes que especialmente las regulan, las obligaciones
siguientes:

1. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u
operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en el Capítulo II del Título
Vigésimo Tercero del Código Penal Federal.

Respecto de las medidas y procedimientos que las Entidades Financieras deben establecer
conforme al párrafo anterior, éstas deberán elaborar y observar una política de
identificación de sus clientes, que incluya la integración y conservación de un expediente
de identificación de cada uno de ellos con información y documentación sobre su
identidad y demás datos generales, así como la elaboración y observación de una política
de conocimiento de dichos clientes, que contemple:

2. Las Entidades Financieras por conducto del órgano desconcentrado competente de la
Secretaría, estarán obligadas a entregarle a esta la información y documentación
relacionada con los actos, operaciones y servicios.

Actividades Vulnerables

Para efectos de la Ley se entenderán Actividades Vulnerables y, por tanto, objeto de identificación,
las que a continuación se enlistan:

mailto:oaxaca@anafinet.org
http://anafinet-oaxaca.org
mailto:@anafinetOaxaca
mailto:oaxaca@anafinet.org
http://anafinet-oaxaca.org
mailto:@anafinetOaxaca
mailto:oaxaca@anafinet.org
http://anafinet-oaxaca.org
mailto:@anafinetOaxaca


Asociación Nacional de Fiscalistas .NET Representación Oaxaca
Diagonal de Margaritas 109-B Tercer Piso, Col. Reforma, Oaxaca C.P. 68050 Tels. (01951)5030866, 1327949 y

1324308 Correo: oaxaca@anafinet.org Blog: http://anafinet-oaxaca.org twitter: @anafinetOaxaca

1. Las vinculadas a la práctica de juegos con apuesta, concursos o sorteos que realicen
organismos descentralizados conforme a las disposiciones legales aplicables, o se lleven a
cabo al amparo de los permisos vigentes concedidos por la Secretaría de Gobernación bajo
el régimen de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su reglamento.

2. La emisión o comercialización habitual o profesional de tarjetas de servicios, de crédito o
de cualquier otro instrumento que sea utilizado como medio de pago para la adquisición
de bienes o servicios o para la disposición de efectivo, incluyendo aquellas denominadas
tarjetas prepagadas o de almacenamiento de valor monetario, que no sean emitidos o
comercializados por Entidades Financieras, siempre y cuando, como parte de dichas
actividades, el adquirente de dichos instrumentos mantenga una Relación de Negocios o
dichos instrumentos permitan la transferencia de fondos, sin importar el monto, o dicha
emisión o comercialización se haga de manera ocasional por una cantidad igual o superior
a cuarenta mil pesos, moneda nacional;

3. La emisión y comercialización habitual o profesional de cheques de viajero, distinta a la
realizada por las Entidades Financieras;

4. El ofrecimiento habitual o profesional de operaciones de mutuo o de garantía o de
otorgamiento de préstamos o créditos, con o sin garantía, por parte de sujetos distintos a
las Entidades Financieras;

5. La prestación habitual o profesional de servicios de construcción o desarrollo de bienes
inmuebles o de intermediación en la transmisión de la propiedad o constitución de
derechos sobre dichos bienes, en los que se involucren operaciones de compra o venta de
los propios bienes por cuenta o a favor de clientes de quienes presten dichos servicios;

6. La comercialización o intermediación habitual o profesional de Metales Preciosos, Piedras
Preciosas, joyas o relojes, en las que se involucren operaciones de compra o venta de
dichos bienes en actos u operaciones cuyo valor sea igual o superior a veinte mil pesos,
moneda nacional, con excepción de aquellos en los que intervenga el Banco de México;

7. La subasta o comercialización habitual o profesional de obras de arte, en las que se
involucren operaciones de compra o venta de dichos bienes realizadas por actos u
operaciones con un valor igual o superior a trescientos mil pesos, moneda nacional;

8. La comercialización o distribución habitual o profesional de vehículos, nuevos o usados, ya
sean aéreos, marítimos o terrestres con un valor igual o superior a cuatrocientos mil
pesos, moneda nacional;

9. La prestación habitual o profesional de servicios de blindaje de vehículos terrestres,
nuevos o usados, así como de bienes inmuebles, por una cantidad igual o superior a
trescientos mil pesos, moneda nacional;

10. La prestación habitual o profesional de servicios de traslado o custodia de dinero o
valores, con excepción de aquellos en los que intervenga el Banco de México y las
instituciones dedicadas al depósito de valores;

11. La prestación de servicios profesionales, de manera independiente, sin que medie
relación laboral con el cliente respectivo, en aquellos casos en los que se prepare para un
cliente o se lleven a cabo en nombre y representación del cliente cualquiera de las
siguientes operaciones:

a. La compraventa de bienes inmuebles o la cesión de derechos sobre estos;
b. La administración y manejo de recursos valores o cualquier otro activo de sus clientes;
c. El manejo de cuentas bancarias, de ahorro o de valores;
d. La organización de aportaciones de capital o cualquier otro tipo de recursos para la

constitución, operación y administración de sociedades mercantiles; o
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1. Las vinculadas a la práctica de juegos con apuesta, concursos o sorteos que realicen
organismos descentralizados conforme a las disposiciones legales aplicables, o se lleven a
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emisión o comercialización se haga de manera ocasional por una cantidad igual o superior
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e. La constitución, escisión, fusión, operación y administración de personas morales o
vehículos corporativos, incluido el fideicomiso y la compra o venta de entidades
mercantiles;

Obligaciones al Realizar Actividades Vulnerables

1. Identificar a los clientes y usuarios con quienes realicen las propias Actividades
Vulnerables y verificar su identidad basándose en credenciales o documentación oficial,
así como recabar copia de la documentación;

2. Solicitar al cliente o usuario que participe en Actividades Vulnerables información acerca
de si tiene conocimiento de la existencia del Dueño Beneficiario y, en su caso, exhiban
documentación oficial que permita identificarlo, si ésta obrare en su poder; en caso
contrario, declarará que no cuenta con ella;

Quienes realicen las Actividades Vulnerables deberán presentar Avisos a la SHCP, en los tiempos y
bajo la forma prevista que dicte la ley.

Las personas morales que realicen Actividades Vulnerables deberán designar ante la Secretaría a
un representante encargado del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley, y mantener
vigente dicha designación. El representante deberá ocupar un nivel de dirección dentro de la
persona moral de que se trate. En tanto no haya un representante o la designación no esté
actualizada, el cumplimiento de las obligaciones que esta Ley señala, corresponderá a los
integrantes del órgano de administración o al administrador único de la persona moral.

Las personas físicas tendrán que cumplir, en todos los casos, personal y directamente con las
obligaciones de la ley.

Quienes realicen las Actividades Vulnerables deberán abstenerse, sin responsabilidad alguna, de
llevar a cabo el acto u operación de que se trate, cuando sus clientes o usuarios se nieguen a
proporcionales la referida información o documentación.

Uso de Efectivo y Metales

Queda prohibido dar cumplimiento a obligaciones y, en general, liquidar o pagar actos u
operaciones mediante el uso de monedas y billetes, en moneda nacional o divisas, y Metales
Preciosos, en los supuestos siguientes:

1. Constitución o transmisión de derechos reales sobre bienes inmuebles por una cantidad
igual o superior a un millón de pesos, moneda nacional, al día en que se realice el pago o
se cumpla la obligación;

2. Transmisiones de propiedad o constitución de derechos reales sobre vehículos, nuevos o
usados, ya sean aéreos, marítimos o terrestres por un valor igual o superior a
cuatrocientos mil pesos, al día en que se realice el pago o se cumpla la obligación;

3. Transmisiones de propiedad de relojes; joyería; Metales Preciosos y Piedras Preciosas, ya
sea por pieza o por lote, y de obras de arte, por un valor igual o superior a trescientos mil
pesos, moneda nacional, al día en que se realice el pago o se cumpla la obligación;

4. Adquisición de boletos que permita participar en juegos con apuesta, concursos o sorteos;
así como la entrega o pago de premios por haber participado en dichos juegos con
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apuesta, concursos o sorteos por un valor superior al equivalente a doscientos mil pesos,
moneda nacional, al día en que se realice el pago o se cumpla la obligación;

5. Prestación de servicios de blindaje para cualquier vehículo de los referidos en la fracción II
de este artículo o bien, para bienes inmuebles por un valor superior al equivalente a
doscientos mil pesos, moneda nacional, al día en que se realice el pago o se cumpla la
obligación;

6. Transmisión de dominio o constitución de derechos de cualquier naturaleza sobre los
títulos representativos de partes sociales o acciones de personas morales por un valor
superior al equivalente a doscientos mil pesos, moneda nacional, al día en que se realice el
pago o se cumpla la obligación, o

7. Constitución de derechos personales de uso o goce de cualquiera de los bienes a que se
refieren las fracciones I, II y V de este artículo, por un valor superior al equivalente a
doscientos mil pesos, moneda nacional, al día en que se realice el pago o se cumpla la
obligación.

Visitas de Verificación

La SHCP podrá comprobar, de oficio y en cualquier tiempo, el cumplimiento de las obligaciones
previstas en esta Ley, mediante la práctica de visitas de verificación, a quienes realicen las
Actividades Vulnerables. Las personas visitadas deberán proporcionar exclusivamente la
información y documentación soporte con que cuenten que esté directamente relacionada con
Actividades Vulnerables.

De las Sanciones Administrativas

La SHCP sancionará administrativamente a quienes infrinjan esta Ley, en los términos del Capitulo.
Las multas que se determinen en términos de esta Ley, tendrán el carácter de créditos fiscales y
se fijarán en cantidad líquida, sujetándose al procedimiento administrativo de ejecución que
establece la legislación aplicable.

La Secretaría se abstendrá de sancionar al infractor, por una sola vez, en caso de que se trate de
la primera infracción en que incurra, siempre y cuando cumpla, de manera espontánea y previa
al inicio de las facultades de verificación de la Secretaría, con la obligación respectiva y reconozca
expresamente la falta en que incurrió.

Las sanciones administrativas impuestas conforme a la Ley podrán impugnarse ante la propia
SHCP, mediante el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo
o directamente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a través del proceso
contencioso administrativo.

Delitos

Se sancionará con prisión de dos años a ocho años y con quinientos a dos mil días multa conforme
al Código Penal Federal a quien, de manera dolosa:

1. Proporcione a quienes deban dar Avisos, información, documentación, datos o imágenes
que sean falsos, para ser incorporados en aquellos que deban presentarse;
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2. Modifique o altere la información, documentación, datos o imágenes que deban ser
incorporados a los Avisos, o

3. Modifique o altere la información, documentación, datos o imágenes incorporados a los
Avisos presentados.

Este delito se considerará como grave para los efectos del Código Federal de Procedimientos
Penales.
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